
11097 CORRECCION de errores de la Orden 
432/38297/1986, de 16 de abril, por la que se convoca 
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo Jurídico 
de la Armada.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la 
mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 95, de fecha 21 de abril de 1986, se transcribe a continua­
ción la oportuna rectificación:

Página 14154: Apartado 8.2.2, donde dice: «El primer ejercicio 
se calificará conjuntamente una vez que se haya terminado la 
lectura de la totalidad ...». debe decir: «El primer ejercicio se 
calificará conjuntamente una vez que se haya terminado la exposi­
ción de la totalidad ...».

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO
11098 RESOLUCION de 24 de abril de 1986, de la Subsecre­

taría, por la que se publica la relación de opositores 
excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de 
celebración del primer ejercicio de las pruebas selecti­
vas para ingreso en la Escala de Técnicos Facultativos 
Superiores de Organismos Autónomos del MOPU.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo establecido en el artículo 
19.2 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y en la base
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4.1 de la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administra­
ción Pública de 19 de marzo de 1986 («Boletín Oficial del Estado» 
del 24), por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en 
la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de Organismos 
Autónomos del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,

Esta Subsecretaría, en uso de las facultades delegadas por la 
Resolución antes mencionada, ha resuelto:

Primero-Publicar la lista de excluidos a las citadas pruebas, 
que figura como anexo de esta Resolución, con expresión de las 
causas de no admisión.

Segundo.-Los opositores excluidos disponen de un plazo de 
diez -días para subsanar, cuando ello sea posible, los errores o 
defectos que hayan motivado su no admisión.

Tercero.-Los aspirantes, que figuran excluidos en el anexo I de 
esta Resolución por la causa B, serán admitidos a examen, si dentro 
del plazo de diez días, a que se refiere el apartado anterior, optan 
por alguna de las especialidades mencionadas en la base 1.1 de la 
convocatoria, con determinación expresa de la elegida.

Cuarto.-Se convoca a todos los opositores para la celebración 
del primer ejercicio el día 23 de mayo de 1986 a las ocho treinta 
horas en la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica de Obras 
Públicas (calle Alfonso XII, números 3 y 5, Madrid). Los opositores 
deberán presentar el documento nacional de identidad y la copia 
número 1, ejemplar para el interesado, de la solicitud de admisión 
a las pruebas.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 24 de abril de 1986.—El Subsecretario, Baltasar Ayme- 

rich Corominas.
limos. Sres. Director general de Servicios del MOPU y Presidente

del Tribunal.

ANEXO

Excluidos pruebas selectivas

Escala de Técnicos Facultativos Superiores de Organismos 
Autónomos del MOPU

Apellidos y nombre DNl Causa

Aige Sánchez, Antonio....................... 16.496.933 A
Andueza Cejudo, Fernando............... 35.076 B
Iglesias del Pozo, María Teresa ........ 276.666 B
Martínez Santamaría, José Manuel .. 13.087.967 B
Monte Sáez, José Luis....................... 2.471.813 B
Moreno Blasco, Luis Juan ................. 2.525.481 B
Rodríguez Santiago, Jesús ................. 51.045.125 B
Santos Moreno, Antonio .................... 551.433 B
Trigueros Rodrigo, José Salvador .... 1.378.691 B

Causas de exclusión

A. Haber presentado la instancia fuera de plazo.
B. Haber solicitado expresamente participar en más de una de 

las especialidades previstas en la base 1.1 de la convocatoria.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

11099 RESOLUCION de 15 de abril de 1986, de la Dirección 
General de Personal y Servicios, por la que se convo­
can concursillos de traslados en el Cuerpo de Profeso­
res de Educación General Básica en localidades de 
censo superior a 10.000 habitantes.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 18 de octubre 
de 1957 procede convocar concursillos de traslados para proveer las 
vacantes de localidades de más de 10.000 habitantes, con excepción 
de las-situadas en el ámbito territorial de las Comunidades 
Autónomas de Andalucía, Canarias, Cataluña. Galicia, Comunidad 
Valenciana y País Vasco. De otra parte, y por persistir las mismas 
razones que lo aconsejaron en su día, se autoriza a la Dirección 
Provincial de Madrid para que realice el concursillo a través de los 
Servicios de Informática de sus dependencias.

En su virtud, esta Dirección General ha resuello convocar:
A) Concursillo de traslados para proveer en propiedad defini­

tiva las vacantes de régimen ordinario en unidades escolares en 
Centros públicos de Educación General Básica excepto Madrid y 
provincia, más las de párvulos que existan en localidades de censo 
superior a 10.000 habitantes, en que se celebre.

I. Vacantes
Uno.-Las plazas a anunciar en estos concursillos serán todas las 

vacantes definitivas de régimen ordinaria, producidas hasta el día 
inmediato anterior a la fecha en que se celebre la elección de 
destinos en Centros públicos de Educación General Básica, más las 
unidades de educación preescolar.

II. Concursantes
Dos.-a) Podrán participar voluntariamente en los concursillos 

los Profesores de Educación General Básica que sirvan en propie­
dad definitiva las plazas de régimen ordinario de provisión y 
hubieran obtenido su destino en la localidad por procedimiento 
ordinario, a que se refiere el artículo 47 del Estatuto del Magisterio.

Conforme determina el artículo 123 de la Ley General de 
Educación, para poder participar en el concursillo debe acreditarse 
una permanencia en el Centro de procedencia de dos años referida 
a 1 de septiembre de 1986.

b) Estarán obligados a concursar los que, como comprendidos 
en el artículo segundo del Decreto de 18 de octubre de 1957. 
obtuvieron destino en la localidad por Resolución de 22 de 
noviembre de 1985 («Boletín Oficial» del Ministerio de 9 de 
diciembre) y los que alcancen plaza en la propia localidad de más 
de 10.000 habitantes, en los concursos General de Traslados. 
Restringido y Preescolar. No podrán participaren el concursillo los 
que hubieran obtenido la plaza sin consumir.

III. Plazo de peticiones
Tres.-Con el fin de que las Direcciones Provinciales puedan 

organizar adecuadamente los trabajos inherentes al desarrollo de 
los concursillos, y puedan celebrarse estos en fecha que permiia el 
normal funcionamiento de los Centros de Educación General 
Básica al principio del curso escolar, los plazos de petición'serán los 
que a continuación se especifican:

a) Para los que ya tienen destino definitivo en la localidad y 
para los que lo hayan obtenido en la misma por el preconcurso o 
en lá adjudicación provisional de los concursos General, Restrin­
gido y Prcescolar, diez días naturales a partir del siguiente al de la 
publicación deja presente convocatoria.

b) Cinco días naturales a contar del siguiente al de la 
publicación en el «Boletín Oficial» del Ministerio de la resolución 
definitiva de los Concursos General de Traslados, Restringido y 
Párvulos, exclusivamente para quienes no habiendo figurado en la 
resolución provisional, obtengan destino en la definitiva, y para dar 
de baja a quienes habiendo solicitado su participación en el 
concursillo hayan quedado sin destino en la resolución definitiva.

IV. Instancias
Cuatro.-La instancia-declaración que, excepto para Madrid y 

provincia, se ajustará al modelo que sirvió en los últimos concursi­
llos, será dirigida al Director Provincial del Departamento de la 
provincia en que haya de celebrarse la elección y en ella habrá de 
hacerse constar el número de registro de personal y demás dalos de 
identificación del solicitante.

V. Preferencias
Cinco -La preferencia en la adjudicación de destinos para estos 

concursillos será la señalada en los artículos 70 y 71 del Estatuto del 
Magisterio. No se calificará servicio alguno por el apartado a) del 
articulo 71 a los que concurren por haber obtenido plaza en los 
concursos resuellos con posterioridad al primero de septiembre de 
1985. fecha tope de los servicios a calificar en estos concursillos.

A los Profesores de Preescolar, los servicios a computar por el 
apartado b) del artículo 71 del Estatuto serán solamente los 
prestados en esa clase de escuelas.

Las puntuaciones de los apartados c) y d) del citado artículo 71 
habrán de estar concedidas con anterioridad a I de septiembre de 
1985, teniendo en cuenta que sólo se computará un punto por cada 
apartado del artículo 45 de la Ley de Educación Primaria, o por 
cualquiera otra calificación complementaria otorgada conforme a 
las disposiciones que autorizan su concesión, cualquiera que sea el 
número de actividades que hayan realizado y precisamente en 
escuelas de la especialidad respectiva, en su caso.

A los procedentes de las localidades anexionadas y desapareci­
dos del nomenclátor, se les computará los servicios por el apartado 
a) del citado artículo 71, desde la fecha de entrada en vigor del 
censo en cuyo nomenclátor se recoja tal alteración.

VI. Tramitación

Seis.-Dentro de los ocho días naturales siguientes a la finaliza­
ción del plazo de petición las Direcciones Provinciales harán 
públicas las puntuaciones de los concursantes, concediéndosele un 
plazo di cinco días naturales a partir de la exposición de la


